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Bogotá D.C., veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE: 11001-33-35-010-2021-00353-00  

ACCIONANTE: WILLIAM IVAN MEJIA TORRES 

ACCIONADO: NACION - MINISTERIO DE DEFENSA 

CLASE:  INCIDENTE DE DESACATO  

 

Viene el presente expediente con informe de haberse recibido petición de apertura de 

incidente por desacato a fallo de tutela, para decidir lo pertinente. 

 

1. Previo a iniciar el desacato y en aras de obtener certeza sobre los hechos, se 

dispone requerir al Representante Legal de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA 

o quien haga sus veces, para que en el término perentorio de cuarenta y ocho (48) 

horas siguientes al recibo de la comunicación, informe a este Juzgado de manera 

detallada los trámites efectuados para acatar la orden impartida en el fallo dentro de la 

acción en referencia, allegando copia de las actuaciones con constancia de la 

notificación debidamente surtida.  

 

2. De igual manera y en el mismo lapso, deberá informar a este Juzgado quien o 

quienes son los funcionarios encargados de dar cumplimiento a la orden de tutela, con 

su nombre completo y cédula de ciudadanía, al igual que deberá indicar el correo 

electrónico personal del o los funcionarios respectivos, para efectos de proseguir el 

trámite incidental.  

 

3. Adviértase a los funcionarios a oficiar que en caso de incumplimiento se podrá 

sancionar por desacato al responsable hasta que cumplan con el fallo de tutela. 

 

4. La respuesta deberá ser enviada al correo electrónico de esta instancia judicial 

o a través del medio más expedito.  

 
5. Remítase el oficio respectivo, anexando copia de la sentencia correspondiente. 

 

 NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

AUGUSTO LLANOS RUIZ 

Juez 

Jado 
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